
I. MUNICIPALIDAD OE LOTA. ALCALDIA
. DEPTO. DE EDUCACION'

- Apruébese Coñtrato de Trabajo tndellnido -

LorA, 0g A00 201i

DECRETO N" :É?Lr (C)

Vistos'
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 03 de

agosto de 2017, suscrito entre la Munic¡palidad de Lota, Depalamento de Educac¡ón.
en su cal¡dad de Empteador y ta trabajadora doña CAROLINA ANDREA PEREZ

EM N"601 det 30.09 2015 y Decreto N. 803 det 14 12.201|5, que
fórmu¡a ,por orden det Señor Atcalde',; D.F.L. No1, del 24 0.1.04,
Resotuc¡ón No 1600 de ¡a Contraloría Generat de ta Repúbtica y

en uso de las facultades que me confiere et art. 12o y 630 de ta Ley NotS 695, órgániá
Constituc¡onal de Mun¡cipalidades;

DECRETO:

03 de asosto o" zo r z, 
",.",¡tlP*1,5::tff iJl:if ,1" J:" ??¿ ] 

"B:t#Í:#"",t"1:
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOiTBRE : CAROLTNA PEREZ ARANDA
ESTABLECIMIENTO i Escueta Centenario F-7OO
R.U N
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
R E N TA
coDrGo

presupuestaria 21 5-2'1 -03-004.

ARcHIVESE.

:  
. Asistente de Sala
: 44 hrs. cronológ¡cas semanales
: 01 de agosto de 2017
: lndefinido
: Necesidad de Servicio
: $325.1'18.-
: 1663

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

ANÓTESE, REGiSIRESE, UNIQUESE

IN DI
RAD
DEL

MUNICIPAL
R ALCALOE"

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

HDC/

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría


